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"2013 - AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENEREAL CONST1TUYENTE DE 1813"

SEÑOR PRESIDENTE

NOTA N° 3 -A 2- /2013
LETRA: TCP — V.A.

USHUAIA, 1 8 MAR 2013
Cde.: Expte. N° 264 - SL/2012

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Vocal de Auditoría del
Tribunal de Cuentas de la Provincia, en relación al expediente del corresponde,
caratulado: "SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE PRESIDENCIA DEL
CONCEJO DELIBERANTE S/CONTROL LEGALIDAD ACTOS ADM. REF.
REMODELACIÓN PLAZA MALVINAS"; en el mismo tramita la MINUTA DE
COMUNICACIÓN N° 65/2012, dada en Sesión Ordinaria de fecha 31/10/2012.

En tal marco solicito a Ud. de cumplimiento a lo requerido
en NOTA N° 245/2013, letra T.C.P. - Pres. de fecha 21 de febrero de 2013, en un
plazo de 5 (cinco) días hábiles, contados a partir de la notificación de la presente.

CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE USHUAIA
Dn. Damián DE MARCO

"Las Islas Malvinas, Georgias, Sandwich del Sur, , son y serán Argentinas"
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"2013-AÑO DEL BICENTENARIO DE LA ASAMBLEA GENERAL CONSTITUYENTE DE 1813"

NOTA N° 2 Li / 2013

T.C.P. - Pres.

USHUAIA, 2 1 FEB 2013

Cde.: Expte. TCP N° 264/SL12012

SEÑOR PRESIDENTE

Me dirijo a Ud. en mi carácter de Vocal de Auditoría a

cargo de la Presidencia del Tribunal de Cuentas de la Provincia, en relación al

expediente del corresponde, caratulado "SOLICITUD DE INTERVENCIÓN DE

PRESIDENCIA DEL CONCEJO DELIBERANTE S/CONTROL LEGALIDAD

ACTOS ADMI. REF. REMODELACIÓN PLAZA MALVINAS"; en el mismo

tramita la MINUTA DE COMUNICACIÓN N° 65/2012, dada en Sesión Ordinaria de

fecha 31/10/2012.

En tal marco solicito a usted remita información que

permita brindar precisiones en relación al objeto de la intervención solicitada a este

Organismo; en tal sentido se sirva detallar la obra específica de remodelación referida,

actuaciones administrativas por las que se dió trámite a las mismas, período a auditar

y todo otro dato que considere relevante para dar trámite a la tarea encomendada, ello

en el marco de lo establecido en el inc. j) art. 2° de la ley provincial N° 50.
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